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- CONSTITUCION DE- COMPAÑIA ANONL. 

  

f Capital: 57. 2000.000/00 ).-.-.-.-.-.=.=.-. _ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, et disciseio d¿brá2 de mil novecientos noventa y tres, ante mi, 
  

  

Abogado MARCÓS DIAZ CASQUETE, Motario Vigésimo Primero de este. 

Cantón, comparecen por una parte, el señor ALEX RIPALDA BURGOS, casado 

Ejecutivo, Abogado ROBERTO FALCONI PEET, casado, Abogado 

BOANERGES RODRIGUEZ FRETRE , casad o JOHN FARFAN PAZOS ¿caga 

doyEjecutivo ; CESAR VILLENA VALVERDE )seltero ,Ejecutivoz 105 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy le. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

NSEÑOR NOTARIO. Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo 

Zs. Doncurren a celebrar el presente contrato de Sociedad Anónima y 

CARRO SEGURO CARSEG $, las personas cuyos nombres, domicilio y nacio 

nalidad a continuacion se detallan: Uno. El señor ALEX RIPALDA BURGOS, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Ecuatoriano y por sus propios 

derechos - Dos .- El Abogado ROBERTO FALCOMI PEET, domiciliado en la. 

ciudad de Guayaquil, ecuatoriano y por sus propios derechos. - Tres, El 

  

MA DENOMINADA: CARRO | SEGURO 

de públicas a su cargo, una por la cual conste la Fundación. o 

manifiestan sn voluntad de constituir la Compañia Apónima denominada * 
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Abogado BOANERGES RODRIGUEZ FREIRE, domiciliado enla ciudad de- Po 

Guayaquil, ecuatoriano y por sus propios derechos .- Cuatro. El señor ¡Ne Me 

Farfán Pazos, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, ecuatoriano y por sus, 

pr “opios derechos;y, cinco ) El señor CESAR VILLENA YA LVERDE domiciliado? 

  

en la ciudad de Guayaquil, ecuatoriano Y por sus propios derechos. de. e 

CTAUSULA SEGUNDA. Los fundadores! mencionados ep la: clánsula que z . 

antecede han aprobado el siguiente Estatuto Social de la Compañía Anónima . 

denominada CARRO SEGURO CARSEG S.4.,, en el que se cumple con los requi 

sitos exigidos perrebartículo ciento sesenta y dos de la LevrdeCompañías 

vigente. ESTATUTO SOCIAL: DESLA, COMPAÑIA ANONIMA, DENOMINADA 

¿CARRO SEGUIA E SEG 5.4. CAPITULO PRIMERO. CONSLITUCION » DENOMI 2, 

MACIÓN, GRBJETO, PLAZO Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO. Constituvese en 

esta ciudad de Guayaquil, la compañía anónima denominada CARRO SEGURO 

CARSEG S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el preserte 

Estatuto Social y los Reglasmegtos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO, * -    
La compañia tendra pqr objeto) dedicarse a: Uno.- Instalar y desarrollar, 4 

bajo licencia y asistenciiWiécnica de empre sas extranjeras, un sistema de 

recuperación de vehículos robados, a través de un sofisticado programa de 

computación y unidades electrónicas que permita el rastreo e el inmediata. 

localización del vehiculo. Para dicho efecto, la empres 54 analizará, desarro: ¿7 

llará e implantará un Banco de datos y se encargara de la distribución... | 

exclusiva, instalación, mantenimiento y reparación de todos los componeh: 0 

bes Y dispositivos electrónicos del mismo; y en general, al asesoramiento y 

consultoría de todos los aspectos inherentes al sistema. La sociedad podrá 

realizar todas las operaciones comerciales que directamente estén relaciona 

das con el sistema de recuperación de vehículos robados y que lo desarrolla 

ra bajo licencia de empresas extranjeras . En este sentido, la sociefad podrá > 

celebrar contratos de concesión de frecuencias de radio y además importar;
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1 exportar, comprar y vender toda clase de productos o mercaderías cuyas 

NOTARIA + l o l 
VIGESIMÁ PRIMERA 2 marcas sean de propiedad. de las empresas extranjeras proveedoras de la 

25 3 tecnología, pudiendo incluso ser agente, representante o distribuidora de 

| 4 dichas empresas extranjeras, y, dos .- La adquisición a nombre propio de 

CUAYAQU. 5 acciones y participaciones de otras sociedades mercantiles” - Como medio, 

e 6 para cumplir con su objeto la sociedad podrá encarar otras negociaciones 0 

7 actividades anexas, derivadas.o vinculadas con lo que constituye su objeto 

8 social y para lo cual podrá celebrar toda clase de actos o contratos 

9 inherentes a su objeto, pudiendo incluso suscribir acciones yo 

10 participaciones en aumentos de capital de sociedades de su misma índole .- 

8 1 Es decir la compañía estará facultada para ejecutar y celebrar toda clase de 

  

    

       

12 permitan desarrollar su 

13 principal de la compañía 

14 

15 

s 16 

17 

13 

19 

    

   

  

    

  

   
   
  

Y : ' PA 
2 RBÍTAL ACCIONES Y ACCIONISTAS .- ARTICULO QUINT pas social 

22 la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, el Mismo que se encuentra 

23 vidido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

¿Y
 

   

    

  

de) mil sueres cada una de ellas, capital que podra corola pr 

esolución de la Junta General de Accionistas .- ARTICULO (SEXTO .- Las 

acciones serán nominativas, estarán numeradas del cero cero cero uno al 

dos mil inclusive y serán jjóámadas por el Presidente y por el Gerente 

  

28 General de la Cormpañía “ARTICULO SEPTIMOL Cada acción es indivisible 
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y confiere a su titular legítimo”la calidad” de accionista, considerándose 

como tal a quien aparezca en el Libro de Acciones y Accionistas. En caso de .1 
e : 4 .: a Lara : a 

¿snfructo de acciones, la calidad de accionista residirá én el nudo 

propietario; pero el usufructuario tendrá derecho a participar en las 

ganancias sociales obtenidas durante el periodo del usufructo y a que se 

repartan dentro del mismo. - El ejercicio de los demás derechos de 

accionista podrá corresponder'al  ustiructuario, «si asi se pactare 

expresamente con el nudo propietario en el respectivo contrato de 

usniructo de acciones . ARTICULO OCTAVO . La propiedad de las acciones se 

la transfiere mediante nota de cesión que habrá de hacerse constar en el 

títidlo correspondiente o en una hoja adherida al mistoo, firmada por quien 

la transfiere. La transferencia del dominio de acciones no surtirá efectos 

contra la compañia ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción 

en el Libro de Acciones y Accionistas . ARTICULO NOYENO . La compañía ño 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén total - 

ménte pagadas. Entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. Cada título de acción podrá representar una ó 

más acciones .- ARTICULO DECTMO .- Los títulos y certicados de acciones sé 

extenderán en Libros Talonarios de Acciones correlativamente numerados. 

Entregado el título o certificado al accionista, esté suscribirá el correspon 

diente talonario. ARTICULO DECIMO PRIMERO, Si una acción o certificado 

provisional se extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título 

previa publicación que efectnará por tres días consecutivos en uno de 168 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma, 

publicación que se hará a costa del accionista, Una vez transcurridos treinta 

días contados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulá 

ción extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado, 

"
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" ARTICULÓ DECIMO SEGUNDO. El derecho de negociar las acciones libremente 

  

1 

ESA PRE , fo admite limitaciones ARTICULO DECIMO TERCERO. Los accionistas tendrán 

3 derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se 

4 emitan en cada caso de aumento de capital social. - Este derecho se lo 

a 5 ejercitará «dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la: 

rea prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General .- Los 

7 accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior ño 

8 podrán ejercer este derecho preferente mientras no hayan pagado lo que 

9 sestuvieren adeudando por tal concepto . ARTICULO DECIMO CUARTO .- Cada 

10 acción de mil sucres que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

8 | 11 voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 

12 no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su valor pagado. Si 

13 un titulo de acción ampara a mas de una de ellas, se considerarán para el 

, 14 accionista tantos votos cuantas acciones represente el titulo. ARTICULO 

z. 15 DECIMO QUINTO .- Siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento, del 

16 capital inicial o del aumento anterior, la compañía podrá acordar un 

M7 aumento del capital social. CAPITULO TERCERO . DEL GOBIERN / 

18 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO DECIMO SEX Y 

     

    

  

  
clgges ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos 

(na vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia para conocer y resolver los asuntos 

» 27 puntualizados en los numeros dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

28 setenta y tres de la Ley de Compañias vigente; y, las extraordinarias se 
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77 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

' reunirán en cualquier época cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria - ARTICULO DECIMO NOVENO .- 

son deberes y atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas, las que: 

la Ley establece y especialmente las siguientes: A) Elegir por un periodo de 

cinco años al Presidente de la Compañia, el mismo que podrá ser reelegido 

indeinidamentaL(3) Vpgir por un periodo de cinco años al Vicepresidente 

de la compañía, el mismo qe podrá ser reelegido indefinidamente; C) 

Elegir por un periodo de cinco años al Gerente General de la Compañia, el 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente; D/ Elegir por. un 

periodo de cinco años a los Gerentes de la compañía, los mismos que podrán 

ser reelegidos indefinidamente, (E) Mombrar cuando a su criterio 0) 

desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto de cuatro 

tolembros incluido el Presidente y el Gereute General, elegidos de 

conformidad con el articulo Vigésimo Novengí F) Nombrar y designar por o? 

un periodo de un año al Coroisario Principal de la Compañia y .só : 

correspondiente suplente, los cuales podrán ser reelegidos indefinidamente; « 

6) Conocer anualmente de jas cuentas, balance general y el estado.de * 

pérdidas y ganancias, los informes del Gerente General y el Comisario 

acerca de los negocios sociales de la compañía y dictar sn resolución tal 

respecto .- No podrán aprobarse ni el balance general ni las cuentas. en ( , 

general, si no hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario; H) 

Fijar la retribución del Comisario, administradores y más integrantes de los 

organismos de administración de Ja compañia; 1) Resolver acerca de-la 

distribución de los beneficios sociales; ]) Resolver acerca de la amortización 

de acciones; KJ) Resolver acerca de la fusión, transformación, disotucion 

anticipada y liquidación de la compañía, nombrar liquidadores y fijar el 

"
a
 

procedimiento para la liquidacion; L/- Acordar todas las modificaciones al 

contrato social;y, M )Las demás atribuciones constantes en el Estatuto Social
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1 yen la Ley de Compañias vigente. ARTICULO VIGESIMO - La Junta General 

“NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 d    istas, será convocada por la prensa a instaticias del Presidente, el 

  

; 3 icepresidentejo el Gerente General en uno de los periódicos de mayor 

4 í el domicilio principal de la compañia, con ocho dias de 

A 5 anticipación por lo menos al fijado para su. reunión .- La convocatoria 

DIAZ CASQUETE 6 contendrá todos y cada uno de los puntos determinados en el artículo 

7 primero del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accjonistas 

8 vigente. El Comisario principal de la compañia será especialmente 

9 convocado, pero su inasistencia no será causal de diferimiento de la 

10 reunión.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o 

3 11 remoción de los administradores y más miembros de los organismos de 

12 administración, creados por el presente Estatuto Social, aun cuando el 

13 agnuto no figure en el orden del día .- ARTICULO *1GES1MU PRIMERO. 

: 14 Habrá quórura para constituirse en Junta General en primera convocatoria, 

* 15 si esta representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

, 16 capital pagado. Si lá junta General no pudiere rennirse por falta de quóruro 

17 en la primera convocatoria, se procederá a una segunda! convocatoria, la 

- 18 

19 

9 20 

21 

22     ob 

        

to de la primera convocatoria, pero se expresará en esta que la Junta se 

eunirá con el número de accionistas concurrentes - ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO .- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar validamente el, aumento o disminución del capital social, la 

. transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la 

28 reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y  
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

| 18 

19 

20 

21 

. 22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

€ ¿Ud 0 ES 

en general cualquier modificación del Estatuto Social, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de esta, La Junta General así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos riencionados anteriormente, debiendo expresarse estos particulares 

ev la convocatoría que se haga .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- La Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo, el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de; 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, ARTICULO; : 

VIGESIMO CUARTO . Las sesiones de la Junta General de Accionistas serán; 

presididas por el Presidente de la Compañía . Actuará de Secretario de las. 

mismas el Gerente General de la Compañía, pudiendo nombrar si Meré del 

caso, un Director y/o un Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los Estatutos, las decisiones: 

de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital: 

pagado concurrente a la reunión .- Los votos en blanco y las abstenciones. 

se sumarán a la mayoría numérica, ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Las actas: 

que contendran las deliberaciones y los acuerdos o resoluciones de las: 

¿ 

Juntas Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en la misma sesión. 

Deberán extenderse en fójas móviles escritas a máquina, folladas con' 

numeración continua y sucesiva y llevarán la tirma del Presidente y 

secretario de la Junta. Decada Junta se formará un expediente que - 

e.
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AD. MARCOS Ns; 
DIAZ CASQUETE 

  

9 te Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente, y con respecto a todas 

10 - las operaciones, negocios, giros y actos de la compañía. En.caso de ausencia 

     

    

    

    

a 11 temporal o definitiva: del PresideriTe este será subrogado en sus funciones 

12 

13 

14 

15 

16 .. 

17 

18 ¿Ampañía, siempre que: actúen en forma conjunta. De otra parte, 

20 al pá y extrajudicial de la Compañía, cuando cada. uno de los 
e, > . $ ¿A . . 

pacos iuncionarios actuen conjuntamente con el Presidente. ARTICULO 

25. atribuciones que les designará la Junta General, estarán siempre dentro del 

26 marco administrativo interno de la sociedad. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. 

a El Directorio se integrará cuando asi lo resuelva la Junta General de Accio 

28 nistas, de conformidad con lo establecido en el literal 1) del artículo décimo 

ESIMO OCTAVO, La Junta General de Accionistas podrá nombrar cuantos . *- 

17... «contendrá: los. documentos numerados. en. el artículo .veintitres del 

2: Reglamento sobre Juntas Generales 4é Socios y Accionistas. ARTICULOAMGE _> 

3 SIMO SEPTIMO . El Presidente, E icsrresaota vá Gerente Generál de la 

400 Compañía serán nombrados en base.a lo establecido en los litéra =L) y 

5. €) delartículo Décimo Noveno del presente Estatuto Social. :A1 Load 

6 corresponderá la representación legal, judicial y. extrajudicial de la Com A 

7 pañía en forma individual y. en consecuencia tendrá los derechos, obligacio. a 

8 - nes y deberes que.como administrador le corresponden, conforme al presen 

ompañía, pero éstos en ningún caso tendrán representación legal, pues sus —:” 
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13: 

-14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

noveno del' presente estatuto social y estará integrado por cuatro vocales, 

dos de los cuales serán' el Presidente y el Gerente General de la Compañía * * 

elegidos” por la Junta General de Accionistas, por el lapso de dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO. El Directo 

rio'estará presidido por el Presidente de la Compañía y en ausencia de éste, 

por el vocal que designe en cada ocasión el Directorio; y, actuará como Secre *- : 

tario la persona que para tal cargo, designe el Directorio. ARTICULO TRIGE 

SIMO PRIMERO. El Directorio se reunirá "ordinariamente, por lo menos una 

vez cada trimestre y éxtraordinariamente cuando lo convoque el Presidente 

o el Gerente General, por si o'a petición de por lo menos dos directores, Las 

convocatorias a sesiones de Directorio se harán mediante cartas privadas 

- que deberán enviarse'a'los'miémbros de dicho organismo con tres días de 

anticipación por lo menos a la fecha fijada para la reunión del Directorio .- . 

* Para su instalacion se requerirá la mayoría numérica de la totalidad de suis 

miembros. Sus resoluciones Y acuerdos serán tomados por'mayoría simple 

"y constarár en Actas suscritas por el Presidente 'y el Secretario. Cada Direc 

7 tor tendrá'deréecho a un votó: Quien presida'la reunión tendrá voto dirimen 

“¿te ARTICULO TRIGESIMO 'SEGUNDO. Son déberes “y atribuciones del Directo 

"rio:'AJ' Aprobar los 'programas de acción y las políticas de operación della . 

compañía 'para' que sean ejecutados por' los representantes legales; b) En | 
e 

casos extraordinarios y 'pof emergen cia, interpretar estos Estatutos hasta 

que se reúria la Junta General de Accionistas; c/Dictar su própic Reglamento 

y “otros que' fueren nécesarios' para la mejor marcha'de la Compañía; d) 

+ Aprobar él presupuesto arival de gastos e inversiónes propuestas por la Ge 

' trencia Geherál; e) Cumplir” y hacer cumplir las decisiones de lá Junta Geñe 

+00 “3 raf y las suyas' propias; y,'1) Ejercer todas las demás funciones señaladas eh 

"estos Estatutos y otras que fueren convenientes para la mejor marcha de la 

compañía y que no' fueren privativas de otros organismos de administra - *
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“NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS Ns 
DIAZ CÁSQUETE 
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- cion. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. La, fiscalización y vigilancia de la 

. compañía estará a cargo.del Comisario principal y su correspondiente 

suplente, que al efecto designaro la Junta General de Accionistas de acuerdo 

, 3 lo establecido en el literal 1) del artículo, décimo noveno del presente 

Estatuto, Social. Sus atribuciones y deberes serán los señalados por la Ley. 

CAPITULO CUARTO. DE LAS-UTILIDADES. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. 

¿La distribución de las utilidades se hará anualmente previa resolución de la 

Junta General de Accionistas. Las utilidades se repartirán entre los .accionis 

tas en proporción al valor pagado de sus acciones .. Será obligatorio separar 

. de los beneficios liquidos anuales una cantidad no menor al diez por ciento 

para formar el fondo de reserva legal y hasta que este alcance por lo menos 

. el cincuenta por ciento del capital social. También podrá formarse un Fondo 

de Reserva Especial sí asi lo resolviere la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO QUINTO. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION, ARTICULO TRIGESI 

MO QUINTO . La compañia se disolverá.en los casos previstos en la Ley de 

Compañias vigente y en el presente Estatuto Social, Para efecto.de la liquida 

ción, la Junta General de Accionistas nombrará a los liquidadores, fijará el. 

    

    

da: Uno ) El. señor ALEX RIPALDA BURGOS, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una de ellas; Dos) El Abogado ROBERTO FALCONI 

: PEET, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito una acción ordinaria y nomi 

nativa de un mil sucres; Tres) El Abogado BOANERGES RODRIGUEZ FREIRE, 

de nacionalidad ecuatoriana ha suscrito una acción ordinaria y nominativa  



10 

11 

12 

:13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 
24 

25 

26 

27 

28 

“suscritas, en numerario y en un plazo máximo de dos años contados a partir 

' Mercantil dell Cantón Guayaqlil .- Agregue y anteponga'usted, señor | 

200 e
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de un mil sucros; Cuatro) El señiór JOHN FARFAN PAZOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mili...” 

sucres; y, Cinco) El señor CESAR ' VILLENA VALVERDE, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres. CLAUSULA' CUARTA. PAGO DEL'CAPITAL. Los accionistas fundado" 

res declaran que han pagado de contado'el veinticinco por ciento de cada... 

una de las acciones por éllos suscritas, o sea la suma total de Quinientos mil 

siicres, pago que se ha efectuado en numerario, mediante depósito Banca 

rio conforme consta del Certificado Bancario de Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante .- Los accionistas fundadores se comprometen formalmente a' 

cancelar el saldo insoluto de' todas y cada una 'de las acciones por ellos 

de" la fecha de inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

, A a o Pap .o 
Notario las demas clausulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

' "présente escritura pública "en la cual dejamos constancia que cualquiera de 
o . a . e Loc. . a +. ..- : ... 1 a 

. los accionistas fundadores queda autorizado para obtener la aprobación 

' ante la Superintendencia de Compañías del Contrato de Sociédad al igual 

que la inscripción del contrato en el Registro Públicó” pertinente .- 1) 

llegible.. 'Abogádo Roberto Falcóni Pest” Registro tres' mil ¿vatrocieritos 

trece | Guayaquil”; Hasta aquí la Minuta”-*Es'copia.-'En' consecuencia'los 

“otorgantes se afirmar en el contenido de todas y cadá una de las partes "de 
Lo . ÓN a o. o. Po . Ao, € , 

la preinserta Minuta, la misra que se eleva a Escritura Publi ca para que 
. .., . o > 1 Luo nos : : , V n 
surtan los efectos legales correspondientes .- Se agrega esta Escritura, los 

documentos de Ley .- Leida esta escritura'de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 5us 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. * 

e



- BANCO DE GUAYAQUIL 
"CABLES:BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR | TELEX: 3150 BANCO. 

En] 

GUAYAQUIL, 16 DE ABRIL DE 1.993 

CERTIFICAMOS QUE EN ESTA FECHA ESTA DEPOSITADO EN ESTA INSTITUCION 

BANCARIA EN UNA CUENTA DE INTEGRACION DE ¡CAPITAL A NOMBRE DE LA 

COMPANIA EN FORMACION QUE SE DENOMINARA CARRO .SEGURO CARSEG S.A., 

LA CANTIDAD DE s/ 500.000,00 (QUINIENTOS MIL 00/100) LA CUAL HA. 

- SIDO CONSIGNADA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS. 

ALEX RIPALDA BURGOS o “s/  499.000,00' 
3 ROBERTO FALCONI PEET 250,00 0. 

BOANERGES RODRIGUEZ FREIRE ... .. o 250,00 - 

JOHN FARFAN PAZOS . a o "250,00 
CESAR VILLENA VALVERDE 7 2 250,00. 

TOTAL 500.000,00 A 
. o i de 

t . . . : po 

. EL VALOR CORRESPONDIENTE A ESTE CERTIFICADO SERA PUESTO A DISPOSICION 
DE LOS ADMINISTRADORES DESIGNADOS POR LA NUEVA COMPANIA, DESPUES QUE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS NOS COMUNIQUE QUE EL TRAMITE DE 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2     
      
  

4 
DEL CANTON po o 
GUAYAQUIL o... Certif. de Vot No. 010-273 

Ab..MARCOS N¿  ” : o 
DIAZ CASQUETE 6 

, 

- 8 ABG. ROBERTO FALCON] PEET 

3 TEA UNO. 0904857646 Certif. de Vot.No. 177-206 
10 

: 8 2 

12 EIRE 
13 

  

Certif de VotNo. 032-375 

Certitde Vot. No, 029-451 

Certifde VotNo. 437-071 

Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO   Se otorgó ante ní,en fo de ello confiero: esta CUARTA COPIA) que se110,ru 

: 98 brico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Notario Vitro pS QUETE 
Cantón Guayequi 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de ta 

Resolución No..93-2-1-1-000 1007, dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 30 de Abril de 

1993, so tomó nota de la aprobación, que contieno» dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

Certifico y Que con fecha de hoy, y, en dumplimiento de lo orde. 

nado en la Resolución níseco 93 « 2 .= 1 +1 < 00001007, dictada 

el 30 de Anrsl de 1,993, por el Subimtendmte de Derecho Socteta 

rio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Ey 

' ta encistura púbica, la edisma que contiene la EONSTTTUCIO) 

  

la compeñía dencminada CARRO SENO CARE de As y de fajas - 

144423 e 24.437, número 8.789 del Ñ esOnfÍ) y enbrada ha, 

    

  

AS, Rear HIGUELÍALCIVAR ANDRADE 
ES | Par Deal del CS 

o ACA 

Certifica 1 Que con fecha de hoy Sue arenivada uns gopia autnta_ 

da de 1a ponseneo adcrttura plb2ica, en culinieneo del pego se 
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ko 733, dilatado el 22 de Agecto de 1.975, por al vello Presidente 

de la República, publicado en al Hoglutro Oficial MO 878 del 29 

de Mato de 1.973. Guayaquil, sets de Mayo de mál novecientos 

    
a Mébion MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 

Rugitrador Morcantl de) Canta Outyupll 

Certáfico 3 (ue com fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de ifi18ncifn de 15 Clmara de Comcio de Wuayaqail, correspon.» 

diente a La compalifla dencninada CARRO SEGURO CAREGO Se An cua, 

   

    

  

Sn AE A ANDRADE


